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PRÏtaOB na HUSC'EIPCION

■S LÀ CAPITAL;

Por in mes.  .................... 2 pesatss
Por tres  .....................5‘50 »
For mU meses . . . . . 10*50 >
FortieBo. . . . . . .20*50 »

niCRA PB
For BB me", 
Pw wee meM« . 
FM selemeees , 
For an *00 ».

LÀ CAPITAL; 
, . , 2*50 pesetas 
. , 7'00 »

, . W*«> •
. . . 24‘L; •

^im•ro■ aaalto*. 0'86 ptas. cada ono. de la provincia de Logroño

PRECIOS DR INSERÍ• IO'îi

Los edict Ji 7 anuncios oficiales y par> 
ticnlares qie sean de pngo,sati farAn 
cinco céntimos de peseta oor palabra, v 
los anuncies Judiciales a razón d j trn 
céntimos de peseta también poj pai abca ; 
debiendo lo , interesados tereditar s ute^ 
de la public telón por med’O de la ct rres- 
pondiente c ru de pago, haber tetlsfe 
cho su imp irte en la 1 epositai a de 
londos provinciales, sin cuye tw .lglt 
no sé insert trán.

ADVBHTMSLÍA
Nose adn itlrán, par* la inserción 

comnnlcack nee que no ve igan r e stra 
dftf del Gobierno de Prov ncla,

L* 1 lajM ebliffarán en la Península, Islas ady acentos, Canarias y terrlterioa de 
A irla 4. aBjatoa a 1* legislación peninsolat a los veinte días de su promnlgsción 

eu «II* I BO M üifBBlere otra cosa.
S* dBtlaBdafcaeïalB pr omni g ación al dl» an qneterndna la Inserción de U Ley 

eu t* 9< *a4a(ÀitwBl* 1 del Código Civil))

8E PUBLICA LOO MABTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de b. Exema, Diputad in Provincial,
El pago de la suscripción g9 adelantado; por lo tan’o sólo se atenderen las sus 

pripclones que vengan acomprrlsdics de su lmpoite,dtblendo hacerlo loa da fuer/ 
de la Capital, por raedlo da lib”«u?.a dsl Tesoro, Gîte Poeta! o ktra de iííílfco 
bro,

PRESICENCIA DEL CONSEJO DE MiNISTfiCS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Ásíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de septiembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
2216

Gübi&aNu
CIRCULAR

El Exemo. señor Presiden
te del Consejo de Ministros 
en telegrama de fecha de 
ayer me dice lo que sigue:

«Como el proyecto de con
trato de Compañía Trasa
tlántica para organizar expe
dición española Filadelfia 
exige inmediata contesta
ción, encarezco a V. E. nece
sidad de que Diputaciones, 
Ayuntamientos y Cámaras 
de Comercio y Agrícolas 
que hayan decidido enviar 
representantes con arreglo 
a las condiciones conveni
das, lo comuniquen sin pér
dida de tiempo a empresa 
Sevilla S. A. domiciliada en 
Madrid, Pi y Margal!, 11. El 
Gobierno estima como con
veniente al interés nacional 
que esta expedición pueda 
realizarse.»

Lo que se hace público en 
este Boletín Oheiai para ge
neral conocimiento y a ün 
de que los interesados a 
quienes afecta el telegrama 
transcrito lo comuniquen a 
la empresa de referencia, 
bien directamente o por con
ducto de este Gobierno.

Logroño 10 de septiembre 
de 1926.

El Goberuador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2C99

Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de Logroño

CIRCULAR

Habiéndose presentado la glo
sopeda en las ganaderías de Ná
jera, Hotm lla Albelda, Medrano, 
Berceo y (. idanión en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspeclor provin
cial de Eigiene y Sanidad pecua
rias, he dispuesto declarar zona 
infecía los parajes ocupados por • 
los animales enfermos y sospe
chosos. i

Lo que se hace público para • 
general conocimiento. • 

Logroño 10 de agosto de 1926. '
El Gobernador interino : 

Enrique Herreros de Tejada 
i qHMMMBmaaíaneKff i 

2289 I 

20y Tercio ! 
de la Guardia civil

CO.\ ANDANCIA DE ! ÜGROÑO j

■ANUNCIO :
Debiendo procederse a la venía '■ 

en pública subasta a las 11 horas ; 
del dia 17 del actual en la casa ; 
cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo en esta Capital, sita en la ’ 
calle del Marqués de Murrieta n'’. I 
10, de dos caballos pertenecientes 
a dicha Comandancia declarados 
de desecho por hallarse inúLles 
para el servicio se anuncia en esta 
forma para general conocimiento.

El acto sera oral y el importe 
de este anuncio asi como la grati
ficación de un a peseta por caballo 
que corresponde al voz pública se 
satisfará por los adjudicatarios de 
los mismos.

Logroño 6 de Septiernbre de 
1926.

El primer Jefe actual, 
Rodrigo Palacio

EDICTO

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalónf Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la 
Riqueza Urbana de esta 
provincia.
A medio del presente edicto.
HAGO PÚBLICO: Que por la 

Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se aconlo, que, por co- 
rresponderle en el orden regla
mentario se proceda a la" compro
bación cel Registro fiscal de edifi 
cios y solares del término munici
pal de Alfaro.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com
probación es la siguiente:
Arquitecto Jefe: Don Aguí tin Ca
dalso y Garda de Jalón.

Arquitecto Don Gonzalo Cadar 
so y García de Jalón.

Aparejador D. Roberto Roldán 
Mínguez.

Aparejador D. Joaquín Espeií 
Sena.

Oficiales Administrativos. Doña 
Mercedes Díaz y D. Fermín Gó
mez.

La Comisión citada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término munici
pal y tendrá su residencia en la 
Casa Consistorial, o en el local 
que el Ayuntamiento designe.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona d.^ ensanche, 
si la hubiere. La primera parte se 
dividirá en dos secciones.

Los propietarios que así lo de
seen, podrán practicar ante ia Co 
misión una prueba documental 
concurriendo a la oficina con to
dos los datos que acrediten el va
lor y renta de las fincas. Esta 
prueba podrán verificarla dentro 
de los diez primeros días de actua
ción de la Comisión y si la labor 
de ésta se desenvolviese durante 
un tiempo menor de los diez días 
anted chos, se entenderá reducido 
el pbízo de la mentada prueba, al 
tiempo en que aquella resida en la 
localidad. Los propietarios que no 

se presenten en ese plazo, se en
tenderá que renuncian a su dere
cho y f e atendían el resultado de 

la comp’o' ación técnica de la que 
liO qued.in eximidos por el hecho 
ce efectuar la prueba.

Los pro pie ta i ios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesari s para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la vi
sita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la ( ntrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores y exterio
res, sope a de incurrir en la multa 
de 5 a 2 0 pesetas y demás res
ponsi bilidedes que menciona la 
Irstiucción piovis'onal de IC de 
septiembre de 1917, reformada por 
R. D. de 29 de agosto do 1920.

Los prcpieía/ics que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las operacio* 
nes de comprobación, pues se en
tenderán notificados por el presen
te edicto.

Los propietarios, o quienes legí
timamente les represente, podrán 
asistir al acto de reconocimiento 
oe sus fincas, acudiendo a la ofici- 

Î na de la Comisión en donde se 
les enterará del día y hora en que 
haya de verificarse para que pue
dan estar presentes.

Al terminal la comprobación de 
todas las fincas de una calle, sé 
fijará en el tablón de anuncios dél 
Ayuntamiento y en el domicilio de 
la Comisión comprobador.! una 
relación en la que constarán las 
fincas con sus respectivos núme
ros, nombre del propietario y pro
ducto íntegro consignado en el 
Registro fiscal, en la prueba docu
menta! y el asignado por el arqui
tecto, cu as relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
rentas fijadas por ’os Arquitectos, 
impugnándola valoración, dentro 
del término ue quince días, a con
tar desde la fech a de la relación 
indicada.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las ren
tar fija»?as en el Registro fiscal, se
rán notificados inaividualmente y 
en la notificación se consignará el 
nuevo producto íntegro asi^nadp
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2079

Ayuntamiento de V;llar de Torre

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad qne han de enajenarse en primera y publica 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en .os 
Boletines Oficiales números 88 de fecha 81 oe Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el económico-admi

nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes
ííúm.de 
árboles.

Especie
Maderas

Ms. cúbicos

L E 1 
Gruesas

\ A S 
Ramaje 
Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta Observaciones

Alto 60 Haya 60*587 100 1.917‘60 Septiembre 16, a las 11 Sitio La Carbonera.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adptaeión de los montes de los pueblos al Estatuto 

Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925. agosto de 1926.
El Secretario

Martín Salaverri. Antonino García.

a la finca y la fecha en que termi
na el plazo (le reclamación. El ofi’ 
cío de notificación para núcleos 
de población, será llevado a la fin
ca comprobada aunque en ella no 
habiten ni el dueño ni el adminis
trador y se entregará a la persona 
que se encuentre en la casa. 
Cuando la finca este cerrada, o se 
trate de un solar, se entregará di
cha notificación en una de las fin
cas colindantes, o más próximas, 
a los porteros o vecinos.

En la población diseminada los 
edictos / relaciones serán remiti
dos a los Alcaldes pedáneos y es
tas Autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Las instancias de disconformi
dad, cuando se trate <le la pobla
ción diseminada, podrán los pro
pietarios entregarlas a los citados 
Alcaldes pedáneos para que éstos 
las entreguen en el domicilio de la 
Com sión, bien entendido que de
ben ser entregadas dentro de los 
quince días reglamentarios.

Para hacer uso de la prueba do
cumental será indispensable la 
comparecencia del propietario o 
de su representante en el domicilio 
de la Comisión.

Las personas que se negaren a 
recibir las notificaciones incurren 
en la multa de 5 a 250 pesetas.

Y para su inserción en el >Bole- 
tín Oficial» de la provincia, expillo 
el presente edicto en Logroño a 
ocho de Septiembre de mil nove
cientos veintiséis.

Agustín Cadarso

Imprenta de Pablo Villar

2209

Tesorerict - Contaduría 
de líacienda de la pro

vincia de Logroño
Para practicar la revisión 

de valores en poder de los 
Recaudadores de la provin
cia, en período voluntario, 
en el actual trimestre y en 
los sucesivos, se les asigna 
los siguientes días:

Día 27.—Zonas de Santo 
Domingo, Treviana, Haro y 
Casalarreina.

Día 28.— Calahorra, Alfa
ro, Arnedo y Murillo.

Día 29—Villamediana, Cer- 
vera, Autol y Cenicero.

Día 30.—Torrecilla, Brio
nes, Alesanco, Najera y la Ca
pital.

Lo que se hace público 
por medio de este periódico 
oñcial para que llegue a co
nocimiento de los interesa
dos.

Lo;. roño 9 de septiembre 
de 1926.

El Tesorero-Contador 
F. Arenzana.

2191 
EDICTO

para notificar por medio del 
BoletinOficiab a forasteros la 

providencia de segundo grado

Don 'Víctor Martínez Ortíz, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de 'Villarejo

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 

pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

<P’’ovidciicia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr( videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Melitón Delgado 2‘83 
Agustin A¿peitia 019 
Juan López 0*37 

0*19 
0*19 
1*30 
0*74 
0*74 
2*41 
0'74

Ameeto Merino 
Lvaristo Moral 
Basilisa Otarte 
Marina. Untoria 
Lleuterw Valgañón 
Boque Cañas 
Angel Manzanares

Villarejo, 2 de julio de 1296. 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2215
Ministerio de la

Gobernación
REAL ORDEN

limo. S.: Correspondiendo a 
la temporada próxima el concur
so para solicitar las plazas de Ve
terinarios oficiales del os Matade
ros particulares e industriales, 
fábricas de embutidos, chacine
rías y demás establecimientos de 
esta índole que, conforme a la vi
gente legislación, precisan, este 
servicio sanitario.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

A) Los Veterinarios que pre
tendan desempeñar dicho servi
cio elevarán a la Dirección gene
ral de Sanidad en el plazo de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de esta Real orden, la 
correspondiente solicitud debida
mente reintegrada. En dicha ins
tancia harán constar la edad, resi
dencia, cargo "que “ocupan y cir
cunstancias profesionales quecon- 
venga acreditar, siendo indispen
sable acompañar el título o copia 
autorizada del mismo, y, en defec
to de esto, para los que desempe
ñen cargo oficial, una certifica
ción de la xVlcaldía o Gobierno 
civil acreditativa del actual de
sempeño de dicho cargo.

B) Efectuado el concurso con
forme a lo dispuesto en la regla 
2.® de la Real orden de 13 de 
Septiembre de 1924, la Dirección 
general de Sanidad formulará Ift

SGCB2021



Afio 1P2«_____ BOLEllN OFICIAL _____ Págíns 3.—Núm 113

relación de los Veterinarios ad- 
mitidos, que se insertará en la 
<Gaceta de Madrid» y «Boletines 
Oficiales» de las provincias, ¡ ai a 
ser agregada a la releación aná
loga Gaceta de
26 de Diciembre de 1924.

C) Con 10 días de anticipación , 
a la temporada de matanza, todos 
los dueños o Gerentes de ios Ma
taderos darán cue ata a la Alcal
día de la localidad y a esta Direc
ción general del contrato y om
bre del Veterinario o Veterina
rios contratados, que habrán de 
ser precisamente de entre los que 
figuren en aquellas relaciones 
oficiales.

Por la Dirección general de 
Sanidad se extenderá el noriibra- 
miento correspondiente, para la 
temporada de matanza de 1926-2/, 
al Veterinario oficial propue&to, 
que deberá abonar, contra el res
guardo correspondiente, la canti 
dad de cinco pesetas por certifi
cación y demás gastos que origi
ne este servicio en aquel ("‘entro. 
Los citados Inspectores no p<^- 
drán ejercer sus funciones sin es
tar en posesión del mencionado 
nombramiento extendido en la 
forma preinserta, ni los dueños o 
gerentes de los Mataderos po
drán podrán ponerles al trente 
de aquellos servicios sin este re
quisito, aunque hubiesen desem
peñado aquéllas en temporada?, 
anteriores; llevándose por el De
partamento de los Servicios de 
Veterinaria de este Ministerio un 
registro especial para las compro
baciones necesarias.

D) El funcionamiento y orga
nización de estos servicios que
darán regidos, para lo que taxa
tivamente no preceptúa esta dis
posición, por la Real orden de 13 
de Septiembre de 1924.

Pe Real orden lo djgo aV. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 3 de Septiembre de 1926.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sani
dad.

2213

Parqzie de Intendencia 
de Logroño

Debiendo adquirirse por 
gestiôù directa, doscientos 
quintales métricos de leña 
para hornos y diez tJúWitales 
métricos de sal común, se 
hace saber por el presente 
anuncio para que los que lo 
deseen puedan presentar sus 
ofertas, en pliego cerrado y 
dirigido al señor Director, 
antes de las doce horas del 
día cuatro de octubre próxi
mo; rigiendo las mismas con- 

diciones que en compras 
anteriores, las que podrán 
consultarse todos los días 
laborables de once a una.

Lo^.roño 9 de septiembre 
de 1926.

El Capitán Depositario, 
Angel Rocha.

ntTMtc

;.194

Junta Promneiat de 
transportes Mecánico- 
Rodados de Logroño

Habiendo soliciíado don Caye
tano Sáenz Ezqnerro, vecino de 
Logroño el establecimiento cíe un 
servicio irregular de transporte de 
viajeros, clase B entre Logroño y 
Santo Domingo de la Calzada 
con arreglo a las condiciones del 
Real decreto de 4 de Julio de 1924 
y de su Reglamento de aplicación 
de 11 de diciembre del mismo año

Se hace público por el presente 
anuncio para que en el plazo de 8 
días, a contar desde su inserción 
en el ‘ Boletín Oficial'', se tormu- 
len en la Secretaría de esta Junta 
las reclann ciones procedentes, 
pudiendo exan inarse en dicha de
pendencia la documentación pre
sentada por el peticionario. 
Logroño 7 de septiembre de 1926.

El Secretario, 
Ciríaco Iñigo

2188

Cuerpo de Telégrafos
Jefatura de Sección de Lo

groño

Anuncio de Concurso de Pro
pietarios para el arrendamien
to de un local con destino a 

oficina telegráfica de Haro

El Dmo. Sr. Secretario gene
ral de C omunicaciones, por acuer- 

i do de fecha 3 del actual, se ha 
servido autorizarme paia que se 

; publique en el «Boletín Oficial») de 
I esta provincia, anuncio de concur 
j so ce pro pietarios para el arrenda- 
I miento de un local con destino a 
í oficina telegráfica de Haro, fijando 
j las condiciones siguientes: Tíem- 
¡ po: Cinco anos, prorrogable por la 

tácita por tiempo indefinido, hasta 
que cualquiera ce las parles con- 
t’^atantes formulen desahucio, pre
cisamente con tres meses de anti
cipación, plazo ampliable hasta 
otros Res si la Administración lo 
considertíse necesario para el 
completo desalojo del local; precio 
máximo de dos mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas anuales paga
deras por trimestres vencidos, y 
demás condiciones generales 
establecidas en la Circular de 29 
de Enero insería en el Boletín 

Ofic’al, número 296, de fecha 9 de 
Febrero de 1920, con opción a , 
utilizar el tejado del edificio para j 
el amarre de los hilos telegráficos 
o telefónicos que sea necesario 
llevar a las Oficinas, siendo de : 
cuenta de la Aministración los , 
gastos que estas obras ocasionen. ; 
El plazo para la admisión de efer- ■ 
tas será de quince días o contar 
dcírde la publicación del anuncio 
en el ’‘Boletín Oficial" de la pro
vincia, pudiendo inform.arse de 
las tiemá:^ condiciones por el cita
do Boletín Oficial del í uerpo, en 
las Oficinas de Telégrafos de Lo
groño y Hiiro.
Logroño de septiembre de ’ 926, 

El Jete de la Sección, 
Ramiro Andrés

«WMMaRBaiaKMSc»

2 08

Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaría de Gobierno

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
Mpal. propietario de Haro Parti
do Judicial deHaro que se provee 
rá con arreglo a lo determinado 
en el artículo 8.° del Real Decre
to de 30 de Octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el j uez de 1 .* ins 
tancia del partido en el plazo de 
15 días, extendidas en papel de 
dos pesetas, ciase novena o debi
damente reintegradas, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial», acompa
ñando los documentos justTican- 
tes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 8 de Septiembre de 
1926.

El Secretario de Gobierno 
Rafael Dorao

2214

Co7nisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño

Debiéndose adquirir en compra 
directa, para lás atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza 

¡ durante el pródmo mes de Octu- 
; bre, los artículos que se expresan 

a continuación, se hace saber por 
el presente an'inoio, para que les 
<{ue lo deseen puedan presentar 
sus ofertas en sobre cerrado (-iri 
gido el Exemo. Señor General 
Presidente de esta Comisión, en 
la Secretaría de la misma (Parque 
de Intendencia) hasta las doce ho
ras del día veintisiete del actual, 
en que se reunirá la Comisión pa
ra hacer las adjudicaciones a que 
haya lugar, debiendo sujetarse 

los proponentes a las mismas 
condiciones que han regido para 
las compras del mes anterior y 
que estarán de manifiesto en di
cha Secretaría todos los ¡iías la
borables de 10 a 13.

ARTI ULOÔ NECESARIOS.
Aceite vegetal de 1.^ 8 litros.
Carbón de cok. 9 quintales mé

tricos .
Carbón de hulla, 8 quintales 

métricos.
Jabón común, 40 kilógramos.
Lejía Aragonesa, .50 litros.
Y lo que se necesite de Carne 

de vaca. Hueso sin carne, Garbar- 
zos. Patatas, Riñones, Ses js de 
carne-o, Manteca de cerdo, Vino 
de ierez. Vino común, Tocino, 
Jamón, Huevos, Cebolla.^. Toma
te, Leche de vacas,Gallinas y Mer
luza.

Logroño 9 de Septiembre de 
192b.

BU omandante Secretario 
Mariano .Aranguren

Administración ue Justicia

2168 
LOGROÑO

Don Laureano García Quintana 
Oficial habilitado del Juzgado de 
primera Instancia de Logroño y 
su pí .ríido.

D()Y FÉ: Que en los autos de 
interdicto de recobrarla posesión 
seguida a instancia de Don Valen
tín Ibáñez Soto, representado por 
el Procurador Don Florencio Ba- 
llugera contra Don Perfecto Ibá- 
ñez Salazar, declarado en rebel
día, se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente:

SENTENCIA.— En la Ciudad 
de Logroño a veintisiete de Agos
to de mil novecientos veintiséis, 
el Sr. Don José Usera Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido habiendo visto 
los autos de interdicto de recobrar 
la posesión de un automóvil insta
dos por Don Valenftn Ibáñez Soto 
mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Lagunilla representa
do por el Procurador Don Floren
cio Ballugera y defendido por el 
Letrado Don Jesús Ruiz del Río, 
contra Don Perfecto Ibáñez Sala- 
zar, vecino de Ordufia declarado 
en rebeldía.

FALLO: Que admitiendo el in- 
terd'cto de recobrar la posesión 
de un automóvil ómnibus, marca 
Panh r B I 24-35 con motor nú
mero 39939, interpuesto por el 
Procurador D. Florencio Balluge- 
ra en nombre y representación del 
dem.’nda Je Don Valentín Ibáñez 
Soto, contra Don Perfecto Ibáñez 
Salazar, vecino de Ordufia, debo 
condenar y condeno al despojante 
Don Perfecto Ibáfiez ^alazar pa’*a 
que reponga inmediatamente en la 
posesión de dicho automóvil al
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met

despojado Don Vaicnlín Ibáñcz 
Soto, imponiendo a dicho deman
dado la3 costas del Juicio, daños 
y perjuicios causados, todo ello 
sin perjuicio de tercero y reser
vando a las partes el derecho que 
puedan tener sobre la propiedad 
y sobre la posesión definitiva, el 
que podrán utilizar en el juicio co
rrespondiente. Por la rebeldía del 
demandado, notifiquese esta sen
tencia para inserción en los Boleti
nes Oficiales de Bilbao y Logroño 
a menos que la parte interese su 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.— José Usera.— 
Rubricado.— Publicación. Leída 
y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. juez que la suscribe 
estando en audiencia pública en 
el día de su fecha, doy fé.— Ante 

p. H. Laureano Garcia.
Rubricado

Y para que tenga lugar la inser
ción dicha en los Boletines Oficia
les de Bilbao y Logroño para su 
notificación al demandado Don 
Perfecto Ibáñez Salazar por su re
beldía, expido el presente en Lo
groño a veintiocho de Agosto de 
mil novecientos veinliséis.

Laureano García

go de diez y seis mil ciento vein
ticinco pesetas veintitrés cénti 
mos, intereses lega es desde la 
fecha del protesto y costas que se 
causen hasta su electivo pago.

FALLO: Que debo mai dar y 
mando seguir la ejecución adelan
te hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y demas 
que fueren del ejecutado Don 
Fernándo López Andres,Presiden
te del Sindicato Agrícola Católico 
de San Miilán de la Cogolia y con 
su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante Federación de 
Sindicatos AgricolasC.de la Rioja 
de la cantidad de diez y seis mil 
ciento veinticinco pesetas con 
veintitrés céntimos más los inte
reses legales desde la fecha del 
protesto y las costas legales que 
se causen hasta su completo pago.

Así por este mi sentencia que 
¡ por la rebeldía del ejecutado se 

notificará en la forma que deter 
mina el artículo setecientos se- 

■ senta y nueva de ia Ley de Enjui
ciamiento Civil definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Usera.—Publicación 

j —Leída y publicada fue la ante- ; 
i rioi sentencia por el Señor juez

i

2176 
LOGROÑO

Don Laureano García Quintana: 
Oficial Habilitado del Juzgado 
de Primera instancia de esta 
Ciudad y su Partido.
Doy fé; que en los autos de 

demanda ejecutiva, segnido.s en 
este Juzgado de primera instancia 
a instancia del Procurador Don 
Ramón Vidaurreta y Ruiz, en 
nombre y representación de la 
Federación de Sindicatos Agrí
colas Católicos de la Rioja contra 
el Señor Presidente del Sindica
to Agrícola Católico de San Mi- 
ílán de la Cogulla, declarado en 
estos autos en rebeldía, sobre re 
clamación de diez y seis mil cien
to veinticinco pesetas con veinti
trés céntimos, se ha dictado sen
tencie. cuyo encabezamiento y

que la suscribe estando cele- 
Î brando audiencia pública en vi 
I día de su fecha, doy fé.—Ante 

mi.—p. h —Laureano García.—
■ Rubricado.
< y cumpliendo lo mandado, y 

para que se inserte la presente
• en el ISoletín Oficial de la provin

cia, a fin de que sirva de notifica-
¿ ción al demandado, Don Eernan- 
■ do López Andres, Presidente del 

Sindicato Agrícola Católico de
> San Miilán de la Cogolia, expido 
t el presente y lo firmo en L ogroño 
Ï a tres de septiembre de rail nove- 
I cientos veintiséis.
I Laureano García.

para

2191

notificar por medio del
« Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

parte dispositiva dicen así.—Sen
tencia.—En la Ciudad de Logro 
fio a veintiséis de .Agosto de mil 
novecientos veintiséis, el Señor 
Don José Usera Rodríguez, Juez 
de primera instancia de ia misma 
y su partido habiendo visto les 
presentes autos de juicio ejecnti-, 
vo seguidos a instancia de la Fe
deración de Sindicatos .Agrícolas 
Católicos de la Rioja con domici
lio en esta plaza representada por 
el Procurador Don Ramón Vidau- 
rreta Ruiz, y dirigida por el Le
trado Don Luis García del Moral 
por su compañero Don José Anto
nio Polanco contra el Señor Pre
sidente del Sindicato Agrícola 
Católico de san Miiián de la Co- 
gOtla con domicilio en la misma 
y declarado en rebeldía sobre pa-

Don Víctor ^dariines Ortíz, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Hormilla

Hormilla, 2 de julio de 1'296. 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

duraníc eí plazo de veinticuatro ho- Aniceto Martínez 30.2
ras; advlríiéndoles que, de no Natalia Martínez 10‘50
verificarlo, se procederá i nmedia- Francisco y'artinev, 13*46
íamenle al embargo de lodos sus Andrés Fa/da 24‘24
bienes, señalando al efecto las fin- Marcos Nalda 7‘02
cas que han de ser objeto de eje- Cesáreo Nalda 14-50
cuc’ón, y se exuedirán los oportu- Cipriano Pablo 3‘30
nos mandamieníos al señor Regis- Fwcisco Ro/ado 15‘54
trador de la Propiedad del partido Guillermo Rubio 34-51
para la anotación del embargo.» Gregorio Rojado 2'09

y hallándose comprendidos entre Matilde Pojado 8*02
los deudores a quienes se refiere la Lorenzo Rojas 3'66
anterior prt videncia, los que a Nicolás Rojas 10'09
continuación se expresan, cuyo Pedro Rubio 15*02
domicilio no ha podido indagarse, Román Ruiz 19*08
se les notifica por medio de la pre Saturnino Rubio 10‘56
sente, que por duplicado se remite Melquíades Rojas 2*15
a la Tesorería de Hacienda de esta Lorenza Rubio 1L31
provincia para que pueda acordar Natalia Ruiz 10'26
su inserción en el «Boletín Oficial» José Sáez 25'15
de la provincia según dispone el Tomás Sáez 32‘54
art. 142 <*6 la Instrucción de 26 de Gregorio Salazar 29*00
abril de 19u0, a saber: } Nemesio Sáez 2‘26

pesetas Lorenzo Sáez 2'90
—..— — ■ Clemente Treviño 12*28

Natalia Arrieta 3‘13 Guillermo Treviño 7'89
Bruno Basaran 93‘10 Mateo Treviño 17‘51
Pedro Bayo 2'09 Santiago Tuesta 9'28
Julián Bañares 3‘48 Martín Treviño 9‘7-t
Fermín Bargondia 5‘33 Brígida Villar 11*74
Angel CapeVán 12*59 í José Arrieta 40'37
7uíián Capellán 24'83 Concepción Basarán 1‘86
Lucas Castillo 3‘i9 Miilán Briones e-78
Julián Corral 4‘99 1 Román Flor están 2*32
Emeterio Díaz 6‘90 j Marta Aliona 2‘67
Eugenio luerra 4‘18 Juana Bastida 2‘21
Agustin Pernández 7‘25 Saturnino Camilo 2'67
Esteban Fontecha 4‘87 Pedro Izquierdo 2*55
Manue^ Fernández Gil 7‘48 Gregorio Loza 2*78
Nicolás I ernández 5‘74 Dámaso Martínez 2‘11

i P/ udencin P'ontecha 28‘60 Gregorio Martínez 2*90
i Rufino P'e" nández 54‘58 Martina Martínez 2*78

Juan P'et nández 2‘03 Enrique Rojas 2*43
Lorenzo Pontee ha 2'43 Isidro Saóa 2'32

Hago scber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

iP^-ovidencia.—De conlormidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
instrucción de 2 . de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por ÍOO sobre el importe total del 
aescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidas en ia anterior rela
ción. Noiifiquese a los çoniribur 
yeníes esta providencia, a fin del 
qué puedan satifacer sus débitos

Leandro Lon'echa 
Valentüia Fernández 
Anastasio Gutiérre¿: 
Mdlun García 
Quirino García
Teodoro Gómez 
Ines Gutiérrez 
Jacinto liquierdo 
Estanislao Izquierdo 
Francisco Leza 
Ani^g' López 
Antonio López 
Dámaso L'iZ^no 
José La'járraqa 
Victoriano López 
Martïu Lerera 
Gabriela López 
Celedonio Lejárraqa 
León López 
Antonio Si aríinez 
AnseLn'f Martínez 
Clauuia Manéro 
Claudia Mateo 
Vicente Martínez 
Francisco Martínez 
Luciano Martínez 
Manuel Martínez 
JLicaaio Martínez 
Quintín Matute, 
Pablo Mat tínez 
éianliuyo Mui iinez 
Victor Munero 
Paula Mañero

\ Simón Ma/ tinez 
' Tomás Martínez

lb‘85
5*42 
/‘54
9‘98

25‘29
3‘66
2*49
5‘05 
2‘73

32-31
2‘03

20‘48 
7‘37
¿>'07

19‘37
3‘77 
3‘19
3‘25

17‘40 
9‘5Í
3*31
9‘80

14‘09
6‘67 
2‘67
4‘93
9-22
9‘86 
5‘05
9 00 
3‘25
2*61

6‘49 
2‘32

ADMiKISTRACiON MUHiCIPAL

A nuncios
2212 

HERRAMÉLLURl
Terminada de confeccio

nar la Matricula Industrial 
y Lista cobratoria para el 
actual 2.° semestre de 1926, 
se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el 
término de 8 días a los efec
tos de reclamación.

Herramélluri, 8 de Sep
tiembre de 1926.

El Alcalde, 
Rafael Angulo

2211
Ml'HO DE CAMEROS

Este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día cinco 
del actual acordó por unani
midad^ anular la Subasta
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del Arrendamiento de caza 
de esta jurisdicción del día 
veinte de julio último | -or 
no haberse cumplido lo dis- 
puesto en el R. D. de 22 de 
Enero del corriente año.

Muro de Cameros a 8 de 
Septiembre de 1926,

¿1 Alcalde 
Miguel Martínez

2207 
brievá de cameros
El día 5 de Octubre pró

ximo y hora de las once se 
celebrará en la Sala Consis
torial de esta villa con su
jeción al pliego de condi
ciones facultativas pubiica- 
das eíi el Boletín Oficial u.° 
93 y económico-administra
tivas de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento 
la subasta de 80 havas se
ñaladas en el Monte de Ro
ñas y Motas bajo ei tipo líe 
tasación de 1658‘80 pesetas 
fmil seiscientas cincuenta y 
ocho pesetas, ochenta cén
timos.)

Brieva de Cameros 5 de 
Septiembre de 1926.

El Alcalde 
Pío Dávila

2107 
NAJERA

D. Manuel Lereni Velaseo, primer 
Teniente Alcalde del I, Ayunta
miento Constitucional de la Ciudad 
de Nájera, en funciones de Presi
dente del mismo.

Hago saber: Que hallándose 
vacante el cargo de Farmacéutico 
Titular de este Ayuntamiento, por 
renuncia del que lo desempeñaba, 

se abre nn concurso por término de 
treinta días, par-i que i?s que se 
encuentren en cond ciones legales 
puedan solicitarl hallándose de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal el plegó de condiciones, ha- 
cien lose constar:

t.® Que la dotación de dicho 
cargo por residencia y prestación 
de servicio* sanitarios ha deconsis- 
íiren la caníid id d : quinientas diez 
pesetas satisfechas de fondos muni 
cipsies por trimestres vencidos.
, 2.® Que los servicios beneficos 
se abonaran p )r separado de les 
sanitario.

3.® Que ios medicamentos que 
se suministren serán valorados 
por la tarifa aprobada po" ?. O. 
de 31 de jubo de 19=?3, por bis que 
suministr ’ a les familias incluidas 
en las listas de pobres, cuyo 
número seguramente no excederá 
de 120.

4° Que el importe de las medi
cinas que el nombrado deberá su- 
ministrsr fluctuará entre i.750 a 
2.000 pesetas anudes.

Nájera 20 d. agosto de 1^26.
Manuel Lerena

2180 
EL REDAL

Do José Bermejo Robledo, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to Constitujional de esta villa de 
El Reda!

HAGO SABER: Que con el fin 
de que las Corrisioiie i de evalua
ción de las partes Real y Personal 
puedan estimar con la mayor exac
titud posible las Utilidades de los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo hacendados forasteros, para 
que la Junta General confeccione 
e' Repartimiento para el 2.® semes
tre de 1926 con verdadera equidad 

se previene a todos los que vieneji 
obi'gados a tributar por esc con
cepto el deber en que se hallan'de 
presentar en la .Secretaría de es 
te Ayuntamiento, durante las ho 
ras hábiles de oficina y hasta el 
dia doce inclusive, del próximo 
mes de septiembre, l^s declara
ciones juradas de las Utilidadeh 
que poi todos conceptos obten 
gon en este terminó municipal, ad- 
virti?ndo que los "que no lo verifi
quen denFodeese plazo se en
tenderá presidí su conformidad a 
las Utilidades que aprecien la-' 
Comisiones y Jum^i.s, .sin derecho 
a reclam/^ión alguna y que las 
inexactitudes que no vonstitisyan 
defrauda :ión, serán castigadas 
con la multa establecida en el OfU'- 
culo 5í9 del Estatuto Municipal.

Y para que llegue a conocimien- 
de todos y no pueda alegarse 

ignorancia se publica este Bando 
en el “Boletín Oficial** de esta 
provincia.
El R dal l.® de septiembre del92'.

Marcelino José Bermejo

2104 
VIGÜERA

Mancomunidad de Moncalvillo

La Mancomunidad de Mon- 
calvillo que tengo el honor 
de presidir en sesión del día 
de hoy y con sujechin a las 
condiciones de subasta in- 
se-tas en el Boletín Oficial 
número 94 del día tres del 
actual, tendrá lugar en ^a 
Sala Consistorial de esta vi
lla en pública subasta el 
Aprovechamiento de Tres
cientos estéreos de leñas ba
jas clase encina y brezo, ba
jo el tipo de tasación de tres

cientas pesetas, el día veinte 
de Septiembre próximo a las 
once.

Lo que se hace público pa
ra conocimiento de cuantos 
quieran tomar parte en la 
misma.

Viguera 19 de Agosto de 
1926.

El Presidente 
José Rodríguez

«wBMaoBcwKaKXHa

2219 
Junia y Plaza de 

guarnición de Logroño
Bch elido adquirir por esta 

eu C’.mpra directa, ios ar- 
timih s que a couth nación se de- 
tabaa, se - hac: saber po? el pre
sento, auumu’e para que los que lo 
oo.s?ei) puedan presentar sus 
üii rtas, en .sobre cerrado, dirigi
do ú Excelentísimo eñor Gene 
la! Gob- rr-ador Militar Presiden
te de fisia Junta, en la Secretaría 
de la inisiii . (Parque de Intencia) 
hasta ja« doce horas del día dos 
de Octubre próximo, en que se 
reunirá la Junta para hacer las 
adjudicaciones a que haya lugar 

AKTICÜ^ OS NECES.ARIOS
Harina de 100 quintales 

métricos.
j-jarína para pan de tropa, 125 

ídem. ídem.
('ebada, 525 ídem ídem.
Avena, 90 ídem ídem.
P-ja de trigo para pienso, 1.300 

id. ídem.
i ,eña par.? cocinas, 200 id. ídem. 
( arbón vegetal, 150 ídem ídem 
Logroño 10 de Septiembre de 

192 ..
El Comandante Secretario 

Ma ria n o A ra n g u re n

2149 

Ayuntamiento de San Millán de la Cogolla

RELACION de las maderas y lefias concedidas por la Supeiioridad que han de enajenarse en primera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales numeios 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes Núm.de 
árboles. Especie

í L n 1 A S 
Ramaje 

Estéreos

Ta sació

Pesetas
V es, día y hora de la subasta ObservacionesiVl aderas 

v’s. cúbicos Gruesas
Estéreos

S. Lorenzo, Cas • 
tillo y Garganta 40 Haya 59‘649 100 » 815‘8{l Septiembre 28, a las 10 Sitio los Randos (lotebajero)

» 40 » 71*934 100 » 1.053‘20 » 28, a las K) y i » » (lote encimero)
» » Brezo » » 200 200 > 28, a las 11 » » Escarzuela.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925.

„ , . San Millán de la Cogolla, 20 de agosto de 1926.
El Secretario, ®

_ El Alcalde,
German rena.

Eusebio Lerena.

SGCB2021



Pâgtpa 6.—Nflm US BOLETIN OFICIAL
McnmtMKt^MMaa

Afio 1926

2116

Ayuntamiento de Mansilla

RELACION de las maderas y leñas coDcedidas por la Sopeiioridad que han de enajenarse en primera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 98 de fecha 81 de Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el económico-admi

nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes
Núm.de 
árboles.

Especie
Maderas

Ms. cúbicos

LüÑAS Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta ObservacionesGruesas

Estéreos
Ramaje
Estéreos

l oq "fppntiAS Roble » 200 200 500 Septiembre 20, a las 11
Por poda de 100 robles con arre

glo a modelo.
100 Encina » 800 300 l.&OO » 20, a las 11 y i Sitio Los Laureles.

Brezo » * 200 200 » 20, a las 12 » E'uente Reña.
Arangueeia 50 Haya 80 1 80 > 1.280 » 20, a las 12 y » Aranguecia.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adpíación de los montes de los pueblos al Estatuto 

Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925.
Mansilla, 17 de agosto de 1926.

El Alcalde,
Atanasio Velasco,

2191
EDICTO 

para notificar por medio del 
<Boletín Oficiaba a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Victor Martinez Ortiz, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Villarefo

Hago scbcr: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 19k'5-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«P’-ovideiicia.—De conformidad 
a Jo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
(le la provincia según dispone el 

art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

s^esetas

Domingo Medel 5‘58
Gervasio Vi¿ueta 4“22
Juan Puente 4‘36 
Modesto Gutiérreg 3‘89 
Juan háenz 3‘82 
Antonio Sáin¿ 10*36 
Juan Osorio 2*72 
Cándido Pablo 1*89 

Villarejo, 2 de julio de 1296.
El Recaudador, 

Victor Martínez.

ADI^IKISTRACIOli MUNiCIPAL
...... ....... -'a-wwwo» 

aMaBHBBBaQftHHBHBMHSSaHHBBHBBaaaBnOBMBS  

Anuncios
2115

TORRECILLA DE CAMEROS
El lunes 13 del próximo septiem

bre a las 11 de la mañana y en la 
Sala Consistorial de esta villa, se 
sacarán a pública subasta los si
guientes productos.

200 estéreos de boj y maleza en 
el monte Espinedoy sitio denomi- 
n,ado «Gamelián» bajo el tipo de 
tasación de doscientas pesetas.

50 metros cúbicos de piedra n 
cada uno de los sitios del mismo 
monte, denominados “Fuente Pul- 
guiila“ “El óellar“ e “ Isla Cael“, 
bajo el tipo de tasación de cin
cuenta pesetas cada una o sea una 
peseta el metro cúbico.

Más detalles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Torrecilla de Cameros 21 .igos- 
to de 1926.

El Alcalde 
Emilio Moreno

2191 
BRIVIESCÀ

Pérdida de un cachorro, |con las 
orejas cortadas, atiende por Tigre 
que se extravió el día 17 de Agos
to en Brivíesca.

Se ruega a la persona que lo ha
ya encontrado avise a su dueño 
Florentino del Campo en San Juan 
de Ortega (Burgos) o de lo con
trario se reclamará por hurto.

2102 
GR .ÑON

Dabiendo desaparecido de la 
casa.de su dueño Bonifacio Urra
ca Gómez de Grañón, un caballo 
cerrado de ocho años, capa empe
drada casi blanca con una cicatriz 
grande de rozadura en el espina
zo y herrado de las cuatro estre- 
midades, se ruegan noticias de 
su paradero y si alguna persona 
lo recogió, sea devuelto a su due
ño, que pagará los gastos y daños 
que haya causado.
. Se tiene comunica ;a la desapa
rición a ios puesto de la Guardia 
civil de esta comarca.

Grañón, 19 de ago.sto de 1926.
El Alcalde, P. A.

José Ruiz de la Cuesta.

2103 
ZARZOSA

El día 15 del próximo mes de Sep
tiembre, y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en pública 
subasta en la Casa Consistorial 
de este ri y untamiento de Zarzosa 
el remate de veinte hayas ^/uesas 
en el monte Santiago término Pie
za la Herrera valoradas ^n lasa- 
ción ochociinías pesetas, bajo los 
pliegos de condiciones insertados 

tn los B. O. 51 de Julio n.* T5 y 3 
de Agosto n.® 94.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo a los artículos 14 y 15 Re
glamento 2 de Julio de 1924.

Zarzosa 18 de Agosto de 1926.
El Alcalde

Juan de Dios T.

2105 
LOGROÑO

Don Wenceslao Tamayo Bajo, 
Secretario accidental del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad del 
que es Presidente accidental don 
Hilario Martínez Ballesteros.

CERTIFICO: Que el “Boletín 
Oficial“ de esta piovincia, corres
pondiente al día 5 de julio de 1926 
en el que se insería nota referente 
a instalación de alumbrado eléc
trico en el barrio de El Cortijo, ha 
estado expuesto al público en el 
tablón de anuncios al efecto, du
rante treinta días, sin que se haya 
piesentado reclamación alguna 
verbal ni escrita que afecte a dicho 
proyecto.

Para que conste expido la pre
sente, visada y sellada con el de 
S. E. en Logioño a veinte de 
agosto de mil novecientos veinti
séis.

Wenceslao Tamayo
V.® B.® El Alcalde accidental

Hilario M. Ballesteros

Imprenta de P^blo ViUur
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TESORERIA DE HACIENDA Número .NOMBRES
1 

'PRIMESTBES í IMPORTE

orden 1 DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden! Ptas. CU.
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

102 Segundo Alvarez 2 semestre 2‘39
JjOS retabos que f'iquran en ¡a 7elación que se inserta a continuación, son

113
114

Modesto Añoz
Julián Añoz |

< < 2‘50
2‘28

los que se supone Jutvon destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Jy oviembre 126 Pedro Antoñanzas i f < 1 85
de 1916 en el domicilio del liecaudador de ta Zona de Aljdro Calahorra, por 129 Pablo Antoñanzas f » ]‘96
haber sido presentados por é&te en la liquidación anterior a este sucedo que se 
le practicó en el printer semestre de 1916,' y como se trata de la reconstitución

159 í
188
148

Nicomedes Antoñanzas
Román Antoñanzas s
Fmelerio Antoñanzas |

( (
»

2‘83 
1‘93
2‘. 9de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 150 /¿emigto Antoñanzas » 2‘28

fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jochas se publica en ente perwdi" 152 Ignacio Antoñanzas » 1‘96
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados^ 164 Antonina Antoñanzas > 2'61
invitando al Que se encuentre en este caso a rjresentar los 1 ceibos en esta 7.eso- 168 Vaventín Antoñanzas » 2‘50
rería para deducir es de la 1 elación, p'^eiiniéndoies que ae no hace rio en el 1/0

175
Andrés Antoñanzas
Victoriano Antoñanzas

2‘06
3‘15plano de treinta días a contar desde la Jecha de este anun&to, se escpeairan 180 Francisco Antoñanzas 3'48

por duplicado y acto seguido se procederá a su reah^acron por los procedí- 201 Tomás Antoñanzas » 5'37
mientos reglamentarios. 218 Pablo Antoñanzas » 2‘0ó

Logroño, 11 de septiembre de 1926 225
226

José Antoñanzas 
Felipe Aramayo

>
>

2‘93
2'83

229 Norberto A renzana ' » 3'48
TERCERA RELACION QUE SE CITA 236 Francisco Arenzana » 2'39

240 Petra Arenzana » 2'71

Kueblo de Caiahorra 241
263
265

Gabriel Arenzana 
Patricio Arenzana 
Mamerto Arenzana

»
»

Î *

1'96 
1'96 
3'48

274 Leoncia Arnedo 3‘26

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 284
291

Casimiro Arpón 
Manuel Arrugue

» 
»

2'83
2'93

(Continuación) 297
298
309
515
516

Marcelina Azcona
Victor Azcona 
Román Azcona 
Hipólito Azcona 
Benito Barcia

»
>

2'39
2'60
3'04
2'71
3'26NúuaeTO Î NOMBRES i TRIMESTRES IMPORTE

*
» í

* 1de 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES !. que corresponden Ptas. Cti'. 319 Elias Barbasiro » ! 1'85

. 320 Luis Barbastro ( « 2'93
■ Illf - ímmmmmmbk

wrr -• . .-.U.- : ••-.A ••• 326 Agapito Barco » 1'85

2 semestre 1‘96 
2‘18 
1‘96 
3‘48 
2‘71 
2*71
2‘06 
2*18 
5‘04 
3‘26 
1‘74 
3‘04 
1‘52 
2‘82 
l‘3O 
l‘30 
2‘61 
l‘5O 
0‘87 
1‘52 
l‘5O 
2‘ó2 
l‘5O 
2‘82 
2‘ól 
1‘96
1‘96 
2‘61 
5‘26 
2‘59 
l‘O9

331 E'austino Barco » 9'28
2963 Eiginio Her>^dia 332 Inés Barco > 1'96
2968 Miguel Jiméne^ » 333 Eulogio Barco > 2-71
2984 Manuel Malo | 339 Claudio Barco > 2'50
1991 Vicente M artínez. J » 341 Pedro Barco > 2'07
5003 1 Constantina Oeón j » 346 Román Barco < < 2'83
3012 Luis Pérez Aten s » 374 Juan Bazo 2'18
3014 Angel Pérez | 377 3uan Beaumont ( ( 2'71
3017 Escolástica Revoles । 380 Cruz Beirti » 1'85
3021 Pedro Royo

Anual
>

385 Manuel Beirti | » 1'85
2930
2932

Pedro Aldea j
Constantina Arregui >

387
392

Higinio Beirti
Victoriano Beirti

( c
»

.2'83
2'83

2939 Luisa driza Grarcía | 400 Itorenzo Benito 3'04
2945 Victoria Diaz j » 401 Pedro Benito > 3'37
2950 Juan José Ferrando ’ » 402 Regino Benito > 3'04
2953 María Cruz Garrido j » 411 Nicolás Berisa » 2'83
2954 Santos Garrido < 421 Maria Cruz Bermejo » 2'60
29a5 José Garrido j > 423 Domingo Bermejo < ( 3'26
2957 Nicolás Goitia | 427 Pedro Bretón » 1'85
296! Escolástica Gutiérrez 3 457 Pelayo Calleja » 3'15
2976 Micaela López 1 441 Capellanía de Luis Manzanares > 2'60
298Z Remigio Marín | > 445 Nicanor Carra ( A 2’06
2994 Santiago Martínez j » 453 Francisco Gáseda > 3'37
2995 Justo Martínez ■» 455 Mercedes Cáseda > 2'60
5002 Obra^Pía de Salas 464 Jenaro Castello » 2'50
300Ó Angela Olivan 467 E^êlix Gelorrio » 2'60
3007 Laureano Olloqui > 473 Luis Cínca Bozalongo » 3'26
3015 Nicolás Pérez 475 Claudio Giordia << 3'48
3016 Manuel Aguirre 480 Anacleto Comás t • 3'37
3017
3054

Ï Viuda de Maura 
Ga&para Segura

488
402

Eladio Comás
Guillermo Cristóbal

0 
>

1'96
1'85

3040 Jesús Villarreal
2. semestre 503 Antero Cristóbal ( t 3'04

4 Cruz Abad 2 00 
l‘9ó 
5‘48 
2‘¿)0 
1‘96 
2‘39 
3‘O4 
5'37 
2-28 
2‘85

- 5‘48
1‘96 
3'48
1‘96 
2‘59 
l‘9ó 
2‘28 
2‘94
2'65

505 Manuel Cristóbal 2'18
12 Martin Abad 507 Gregorio Cristóbal > 206
19 Alanuel Acedo 509 Lrtcas Cristóbal > 2'83
93 Felipe Acevedo > 510 1 Claudio Cristóbal » 2'39
24 Mariano Acevedo » 515 Claudio Cristóbal Felez » 2'39
27 Venancio Acevedo 519 Esteban Cristóbal » 2-39
30
37
44

Modesta Achútegui
Manuel María Adán
Juan Cruz Adán

>
«
»

525
525
527

Rufino Cristóbal 
Ambrosio Cristóbal 
Cruz Cristóbal

> 
» 
»

2‘83
3'15
2' .9

46 Gabriel Adán > 528 Lucio Cristóbal > 3'48
47 1 Pablo Adán > 529 Román Cristóbal > 3'15
48 1 Pedro Adán > 532 Marcelino Cristóbal » 2'93
58 1 Manuel Alcalde » 535 Pedro Cristóbal » 2'18
68
76

j Clemente Aldea
! Marcelino Aldea

>
t e 537

550
José María Cristóbal 
Benigno Caretíbal

>
1»

2'93
3'15

78 Gregorio Aldea » 655 Apolinar Cunchillos » 2'06
82 Simón Alfaro » 574 Alejandro de Diego > 3'37
90 Isidro Alonso » 579 Marcelo Diez » 3'71
93 Severiano Alense (Continuará^
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Aytintamiento de Ciavijo Año de 1926 Provincia de Logroño

Relación él las soUcRudes recibidas sn esta Álcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se pvblica en el •Boteiín Otieuti» de la prwincsa «»

^MinpliTHi&nto cb lo dispuesto en el otHcuIo 6,** del R» D» de 2^ de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA I

LINDEROS

Oriente, senda, Mediodía. Cruz Sáenz, Poniente, Erial y Norte, Serafín Ascacibar 
Ó. Fiorentino Gal^ezótí, José Muro, P. Manuel María Estremiana y N. Petra CabetOn 
0. camino, M., AquÜipo Bastida, P. y N. camino
0. Angel López, M. Ezequiel Sáenz, P. Serafín Ascacibar y N. Barranco
O. Barranco, M. Barranco, P. José Sáenz y N. camino de Albelda
O. Pedro Nicolás, M. y N. Liarranco y P, Herederos de José Simón
0. Gabriel Gutiérrez, M. y Ñ. Barranco, y P. Herederos de José Simón
O. Pedro Blasco, M. un cerro, P. Tomás Cabezón y N. José Cabezón
O. el Monte, M. Camino del Monte, P. y N. Camino de Ribafrecha
0. un Cerro, M. y N. Poyos y P. Miguel Muro
O. un Cerro, M. Camino de Alberite, P. y N. un vecino de Ribafrecha
O. y N. vecinos de Ribafrecha, M. Camino de Alberite y P. un poyo
G. Senda, M. Herederos de Plácido Blasco, P. y N. Cipriano Ruiz
0. Benito Bastida, M. José Cabezón, P. camino y N. Barranco
0. Barranco, M. P. y N. terreno.? eriales
O. senda, M. Cipriano Ruiz, P- y N. erial
0. erial, M. Jacinto Ruiz, P. y N. erial 
Por todos los aires eriales
O. Pedro Nicolas, M. Serafín Ascacibar, P. Cirilo Trevijano y N. Serafín Ascacibar
0. M. y N. Gabriel Gutiérrez y P. Camino déla Matanza
0. y P. Gabril Gutiérrez, M. Rafael Muñoz y G. Tomás Cabezón
O. Angel 1 ópez, M, José Sáei z Valdemoros, P. José Muro y N. senda
0. Isaac del Pozo. M. vecinos de Ribafrecha, P. Angel López y N. Senda
O. Gabriel Gutiérrez, M. Camino de la Matanza, P. Camino de Ribafrecha y N. el mismo 
O. León Blasco, M. Camino de Ribafrecha, P. Regadera y N. Francisco Martínez
O. Zacarías Cabezón, M. Ezequiel Sáenz, P. Florencio Dominguez y N. Zacarías Cabezón 
O. Gabriel Gutiérrez, M. Manuel Montalvo, P. Agustín Martínez y Ñ. Saturnino Jalón 
O. Carretera, M. Vicente Blasco, P. Antonio López y N. Herederos de Cipriano L abarta 
O. Cumbre de Plano, M. Rafael Muñoz, P. Camino y N. Herederos de l'lorentino Martínez 
O. Fructuoso Sáenz, M. José Cabezón, P. el mismo y N. Herederos de Flías Muro 
G. Manuel María Estremiana, M. Canuto Barrio P. Carretera y N. enda 
G. vecinos de Ribafrecha, M Corral de José Muro, P. Carretera y N. Rafael Muñoz 
G. Camino de la Matanza, M. José Cabezón, P. Camino de Logroño y N. Caminos 
G. Camino de Logroño, M. Casa del declarante, P. Carretera y N. Cipriano Ruiz 
0. Senda, M. P. y N. Candelas Qastroviejo
0. Celedonio Blasco, M. un cerro, P. Camino y N. José Cabezón
0. Angel López, M. el declarante, P. Herederos de Simón Diez y N. camino.
0. Camino, M. Rqque Sáenz, P. Camino de Albelda, y N. Carretera
0. camino de Albelda, M. Camino, P. Vicente Blasco y N. Carretera
0. José Cabezón, M. P. y N. Camino de Morillo

íFanegas

4
2

8 1
1
1

1

1
4
1
3

1 1
2
1

! 1
1
1 1

1
1

2

1
1

Celemines

• 3
6

2
6

6
ó
6

10
2
6

3
«
4
6
6

10

8
6

6
6
6
6
8
6
5

I 2

Cuartillos

2

Algol López Maze 
Id. 
Id.

Serafin Ascacibar Ceiiiano 
Id, 
id,

Celedonia Blasco Nicolás
Vicente Blasco Nieolás 
Francisco Martínez Montalvo 

Id.
Id. 
íü. 
w- íjermenegildo Cabezón Ruiz 

Crus Sáenz Miiríínez 
]d.
Id.

Gabriel Gutiénez Zorzano 
Id.

Manuel Varía Lstremiana 
Marcial Montalvo Ascacibar 

Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

José Severo Ascacibar 
id.
Id.

Tomás Cabezón Domínguez 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Ciavijo 
» 
> 
> 
> 
»
> 
>
» 
» 
: 
» 
» >

í
! >

i
1 *
! ») »

» 
>
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

* >

Cumbre la Rad 
Lqs Manantíos 
Oya del Villar 

El Olivo 
Id.

Los Linares 
Id.

Uñón
Vuelta deí Monte 
Peñas Benditas

Id- Id.
Los Hoyos 

Caña cal 
El Valle 

Matarnaiz
Cueva ne^ra 

El Valle 
Los Linares 

Uñón 
! Id.

Poya ! gordo 
El Monte

Uñón 
Id. 

Los Radíos 
Legaderóu 

Era de Cascajos 
La abejera 

Plano
! Los Manantíos
¡ Uñón

Id. 
Plano 
Uñón 

g Los ^’anantíos
Uñón

Id.
Callejg s dû Uñón
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